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17 de mayo de 2019 

 

 En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 
sobre abuso de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, y disposiciones concordantes, así como en la Circular 15/2016 del 
Mercado Alternativo Bursátil (MAB), ponemos en su conocimiento la 
siguiente Información Anual de cierre del ejercicio 2018 relativo a la sociedad 
EURONA WIRELESS TELECOM, S.A. (en adelante “EWT” o “la Sociedad” 
indistintamente).  

 

Índice:  

1. Informe sobre estructura organizativa y sistema de control interno del 
grupo.  

2. Informe de Auditoría y Cuentas Anuales Individuales 2018. 

3. Informe de Auditoría y Cuentas Anuales Consolidadas 2018.  

 

Antes del 27 de mayo de 2019, la Dirección de la Sociedad publicará el 
informe señalado por la Circular 6/2018 acerca del grado de cumplimiento 
del plan de negocio. Dado el carácter extraordinario de las cuentas 2018, 
debido al profundo proceso de reordenación y ajuste societario, es preciso 
establecer situaciones de ingresos y ebitda normalizados, lo cual requiere un 
trabajo de análisis que la Sociedad realizará en los próximos días, ya que 
hasta la fecha ha dado prioridad a la publicación de las cuentas anuales 
individuales y consolidadas. 

 

 

 

 

 

 

 



	
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Informe sobre estructura organizativa y 
sistema de control interno del grupo.  
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1 .  INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos años se han desarrollado y normalizado los conceptos de gestión 
de riesgos corporativos y control interno: 

• La gestión de riesgos corporativos es el proceso diseñado para identificar 

eventos potenciales que puedan afectar a la organización y gestionar los 

eventuales riesgos dentro de los umbrales aceptados, proporcionando un 

nivel de seguridad razonable sobre el logro de los objetivos.   

• El control interno es el proceso efectuado por el consejo de administración, 

la dirección y demás personal de la organización con el objetivo de 

proporcionar seguridad razonable en la consecución de la eficacia y eficiencia 

de las operaciones, fiabilidad de la información financiera, cumplimiento de 

normas aplicables y salvaguarda de los activos.  

El control interno forma parte íntegra de la gestión de riesgos corporativos y 
sus cinco componentes básicos, propuestos en este marco de referencia, que 
deben estar relacionados a través de un proceso integrado, son los siguientes: 
(i) entorno de control; (ii) evaluación de riesgos; (iii) actividades de control; (iv) 
información y comunicación; y (v) supervisión.  

• El Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera 

(SCIIF), recogido en el presente Manual, es una parte del control interno y se 

configura como el conjunto de procesos que el consejo de administración, el 

comité de auditoría, la alta dirección y el personal involucrado de la entidad 

llevan a cabo para proporcionar seguridad razonable respecto a la fiabilidad 

de la información financiera que se publica en los mercados. Este marco de 

referencia es de aplicación exclusiva al SCIIF.  

• A los efectos de este Manual, la información financiera incluye el balance, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, 

el estado de flujos de efectivo, la memoria, así como la información de 

naturaleza contable contenida en el informe de gestión. 

La información financiera deberá ser adaptada a las modificaciones que se 
establezcan en sus normas de elaboración –Plan General de Contabilidad 
(PGC) y/o Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) – y a otros 
requisitos aplicables.  
 

 

 



	
 

 

 

• La información financiera se considera que ha sido elaborada con fiabilidad si 

presenta las transacciones, hechos y demás eventos que afectan a la entidad 

que informa y a su grupo consolidado, de conformidad con la normativa 

aplicable. Para ello, la entidad debe asegurar que: 

(a) Las transacciones, hechos y demás eventos recogidos por la información 

financiera efectivamente existen y se han registrado en el momento 

adecuado (existencia y ocurrencia).  

(b) La información refleja la totalidad de las transacciones, hechos y demás 

eventos en los que la entidad es parte afectada (integridad).  

(c) Las transacciones, hechos y demás eventos se registran y valoran de 

conformidad con la normativa aplicable (valoración).  

(d) Las transacciones, hechos y demás eventos se clasifican, presentan y 

revelan en la información financiera de acuerdo con la normativa 

aplicable (presentación, desglose y comparabilidad).  

(e) La información financiera refleja, a la fecha correspondiente, los derechos 

y obligaciones a través de los correspondientes activos y pasivos, de 

conformidad con la normativa aplicable (derechos y obligaciones).  

2.  ESTRUCTURA DE LA COMPAÑÍA 

Según establecen los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración de EURONA 
WIRELESS TELECOM, S.A. (en adelante EURONA), es el órgano encargado del 
gobierno, dirección y administración de los negocios e intereses de EURONA en todo 
lo que no es propio de la Junta General de Accionistas. Concentra su actividad en la 
función de supervisión y en asuntos de especial importancia para la Sociedad. 
EURONA WIRELESS TELECOM, S.A. es la Sociedad cabecera de un Grupo de 
telecomunicaciones con presencia internacional. La estructura societaria es la 
siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	
 

 

El Consejo de Administración es el responsable de formular las Cuentas Anuales y el 
Informe de Gestión en términos claros y precisos, con el informe previo de la 
Comisión de Auditoría, tanto de la Sociedad individual como del Grupo Consolidado. 
El Consejo de Administración, con el informe previo de la Comisión de Auditoría, 
debe asegurar que estos documentos expresan la imagen fiel del patrimonio, 
situación financiera y resultados obtenidos por la Sociedad y su Grupo Consolidado. 
Igualmente son los responsables del control interno que consideren necesario para 
que la preparación de las cuentas anuales se realice libre de incorrecciones debido a 
fraude o error. 

2.1 .  Organigrama 

La estructura organizativa de la compañía EURONA, S.A. queda descrita como sigue: 

 

El equipo ejecutivo está formado por el consejero delegado, el Director 
Corporativo y el Comité de Dirección, integrado por los directores de las distintas 
áreas departamentales de la compañía. representadas en el organigrama. Estas áreas 
tienen la responsabilidad de definir las políticas, procedimientos, controles, sistemas 
de información, normas y umbrales de riesgo aplicables a todos los niveles de la 
organización, desde los de soporte hasta los de negocio. Adicionalmente, asumen la 
responsabilidad tanto de informar, comunicar y difundir estos elementos, como de 
supervisar su implementación y evaluar su cumplimiento y eficacia proponiendo los 
ajustes que pudieran ser necesarios.   

El Comité de Dirección es convocado por el Consejero Delegado de Eurona con 
una periodicidad quincenal, y es el foro en el que sus participantes difunden y ponen 
en común los KPI’s y resultados financieros y operacionales del ámbito de su 
responsabilidad. 

La Función Compliance depende del Consejo de Administración, concretamente de 
la comisión de auditoría y reporta trimestralmente a la misma un informe de gestión. 

A grandes rasgos las actividades en las que se focalizan los negocios de Eurona son 
las siguientes: 

- Satélite – Remote Areas: provisión de conectividad y servicios asociados a esta 

tanto a clientes corporativos (B2B) como particulares (B2C), que por sus 

especiales ubicaciones geográficas solo se pueden cubrir con tecnología 

satelital. Abarca desde las  

 

 

 



	
 

localizaciones terrestres a las marítimas y su cobertura tiene alcance mundial. 

- Fixed Wireless – Non Urban Areas: provisión de conectividad y servicios 

asociados a esta tanto a clientes corporativos (B2B) como particulares (B2C), 

dentro del ámbito de cobertura otorgado por las redes desplegadas por 

Eurona basada en las tecnologías 4G LTE sobre licencia 3,5GHz, transmitida a 

Xfera (Grupo Masmovil) en diciembre de 2018 y WiMax. Geograficamente 

abarca España, Italia e Irlanda. 

- HotSpot: provisión de servicios de conectividad e inteligencia de negocio 

basada en los datos de los usuarios finales que acceden a las redes operadas 

por Eurona. Los clientes de esta unidad pertenecen al segmento corporativo 

(B2B) con una fuerte presencia en el sector hotelero de España y Caribe, el de 

gestión de infraestructuras aeroportuarias (red de aeropuertos de Aena y 

aeropuerto internacional de Tocumen – Panamá) y de transporte en general y 

el sector retail. 

- Clientes Extranjeros – Foreign Customers: provisión de servicios de 

conectividad y servicios asociados especializado en el segmento de 

extranjeros residentes en España por motivos turísticos o laborales con 

ámbito de cobertura nacional. 

El Comité Directivo está dirigido por el consejero delegado y está formado por: 

Fernando Ojeda: 	 Consejero Delegado 

Carlos Ávila: (Director Corporativo) 

Gonzalo Gordillo: CFO (Director Financiero Corporativo) 

Jordi Puig: CCO (Chief Compliance Officer) 

Jesús Bustamante: CMO (Director de Márketing) 

Alberto de la Uz: (Director de Online y Operaciones de Cliente) 

Juan Luis Ros: (Director Comercial B2C) 

Jordi Puig: (Director de Recursos Humanos y Legal) 

Juan Oest: COO (Director de Operaciones) 

Javier Vizcaino: CIO (Director de Sistemas) 

Aquilino Antuña: (Director de Internacional) 

Lidia Caba: (Directora de HotSpot) 

Álvaro Baos: (Director de Wholesale / Retail) 

 

 

 



	
Cristina Amor: (Directora de Comunicación, Marca y Rel. 
Institucionales) 

 

2.2. Comité de Auditoría 

EURONA dispone de una Comisión de Auditoría formada por 2 Consejeros 
independientes. Los miembros de la Comisión de Auditoría se han designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, 
auditoría o gestión de riesgos ya que deben conocer y supervisar el proceso de 
elaboración de la información financiera relativa a la empresa, revisando que se 
cumpla la normativa y que se apliquen correctamente los criterios contables. 

El Comité de Auditoría debe revisar los sistemas de control interno y gestión de 
riesgos con cierta periodicidad (con carácter trimestral y cuando se estime necesario 
por el Comité de Auditoría) para tener identificados los principales riesgos y darlos a 
conocer de manera adecuada. Tiene que supervisar la función del Director de 
Compliance, proponiendo el nombramiento, reelección y cese del responsable y 
verificando adecuadamente que la alta dirección de la empresa conoce las 
conclusiones y recomendaciones de los informes que elabora. Finalmente, tiene que 
mantener comunicaciones con el auditor externo. 

El Comité de Auditoría tiene establecido un procedimiento para que los empleados 
puedan, de forma confidencial, comentar aquellas irregularidades financieras y 
contables que adviertan en el funcionamiento de la empresa. 

Las reuniones del Comité de Auditoría se documentan mediante la preparación y 
aprobación de las correspondientes actas. 

3.  PROCESOS 

En la segunda parte de este manual se expone como lleva a cabo la compañía el 
proceso de generar, controlar, supervisar, etc. la información financiera. 

3.1 .  Identificación y registro de operaciones 

EURONA cuenta con un manual (Red Book) que consolida criterios contables y 
calendarios de reporting. 

Para la identificación y el registro de sus operaciones, EURONA usa ERP SAP en los 
países donde por su cifra de negocios, volumen de transacciones y disponibilidad de 
recursos cualificados resulta la opción más eficiente. El registro contable en entorno 
SAP se realiza por personal interno (salvo en el caso de una de las filiales en la que 
este servicio se encuentra externalizado), contándose con el apoyo a jornada 
completa de un inplant vinculado al consultor que llevó a cabo la implementación. 
SAP genera un report package para el control de gestión que lo revisan el CFO, la 
Directora de planificación y control y la responsable de Consolidación. 

Una vez acabados los controles se pasa a la Directora de planificación y control que 
revisa, ajusta y reclasifica si es necesario y posteriormente pasa a una auditoría 
individual. 

 

 

 



	
El presupuesto de costes es responsabilidad de los directores 
departamentales y se trasladan para su aprobación al CEO tras la revisión por parte 
del área financiera. 

3.1 .1 .  Inmovilizado material  

A partir del modelo financiero, Control de Gestión analiza si una inversión cumple los 
parámetros de TIR y ROCE definidos por la compañía. Control de Gestión valida las 
inversiones, que también requieren aprobación del Comité de aprobaciones 
financieras incorporando las directrices marcadas por el Comité de Auditoría. Los 
bienes incluidos en este apartado son aquellos elementos patrimoniales tangibles, 
muebles o inmuebles adquiridos por la empresa para su uso en la producción o 
suministros de bienes y servicios, utilizándose en la actividad de la empresa de forma 
permanente y no destinados para su venta. 

La valoración de los mismos se realiza a precio de adquisición (Importe de factura) y 
todos sus gastos adicionales que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, 
en ningún caso se incluyen los intereses devengados por los capitales recibidos en 
concepto de préstamo. 

Existe un sistema de autorizaciones, operativa de realización de pedido, recepción 
del mismo, comprobación, aprobación de los desembolsos etc. 

El registro de la factura de los equipos, así como de los gastos inherentes, se realiza a 
la recepción de éstos y una vez verificado por el departamento correspondiente que 
los equipos se han recibido, se corresponden a la orden de compra y el estado de los 
mismos cumplen con los estándares de la compañía. 

Se aplica la política de la empresa en cuanto al sistema de amortización, basada en 
criterios de vida útil, aplicada uniformemente y contabilizando el importe de la 
dotación, según tablas de la empresa. 

El inicio de la amortización de los equipos, será el del mes siguiente a su 
contabilización, en aquellos bienes que entran en proceso productivo de forma 
directa, y el del mes siguiente de su activación, en aquellos bienes que inicialmente 
son considerados como activos en curso, hasta que éstos entran en producción y se 
produce su activación.     

En cuanto a la bajas de inmovilizado, se realizan, en el momento de producirse su 
enajenación, y por el resultado de la misma, teniendo en cuenta su amortización 
acumulada. 

Todas estas operaciones se realizan por técnicos contables, con la supervisión del 
Responsable del Dpto. de Contabilidad. 

 

3.1 .2.  Inmovilizado Intangible 

Los bienes incluidos en este apartado son el conjunto de activos intangibles, 
susceptibles de valoración económica, adquiridos mediante transacción económica 
que origina un desembolso, y cuya proyección futura, lo es por un periodo superior a 
un año, manifestándose su capacidad para generar ingresos. 

 

 

 



	
La valoración de los mismos al igual que en el caso del 
Inmovilizado Material, se realiza a precio de adquisición (Importe de factura) y todos 
sus gastos adicionales, en ningún caso se incluirán los intereses devengados por los 
capitales recibidos en concepto de préstamo. 

Existe un sistema de autorizaciones en cuanto a la adquisición de éstos, necesidad, 
veracidad, aprobación de los desembolsos etc. 

El registro de la factura de estos activos, se realiza al momento de la recepción, ya de 
la factura, ya del Contrato correspondiente, una vez verificado por el departamento 
legal, que esta se ajusta a las condiciones establecidas previamente, y se produzca la 
transmisión real de titularidad. 

Se aplica la política de la empresa en cuanto al sistema de amortización, basada en 
criterios de vida útil, aplicada uniformemente y contabilizando el importe de la 
dotación, según tablas de la empresa. 

El inicio de la amortización de estos activos, será el del mes siguiente a su 
contabilización,  

En cuanto a la bajas de éstos, se realizan, en el momento de producirse su 
enajenación, y por el resultado de la misma, teniendo en cuenta su amortización 
acumulada. 

Todas estas operaciones son realizan por Técnicos contables, con la supervisión del 
Responsable del Dpto. de Contabilidad. 

 

3.1 .3.  Autorización de Pagos  

Eurona tiene definido como canal válido y oficial la dirección de correo electrónico 
facturacion.proveedor@eurona.net para la recepción de facturas. Adicionalmente el 
departamento de contabilidad recibe las facturas físicas que puedan llegar por otros 
medios. Para la totalidad de facturas recibidas se procede a la validación de todos los 
elementos que permitan tener evidencias de que los servicios o productos han sido 
efectivamente solicitados por personal autorizado para esta acción por parte de 
Eurona. En lo particular, se verifica que la factura refleja el número de pedido, código 
de contrato o referencia de la oferta de servicios previamente emitido, firmado o 
aprobada. Posteriormente el responsable interno de dichos encargos valida que los 
conceptos facturados han sido recibidos a conformidad en el número e importe 
reflejados en la factura. Estas comprobaciones previas habilitan el registro contable 
de los documentos y permiten tener la certeza de que son aptos para ser pagados.  

Para garantizar la calidad y consistencia de las comprobaciones mencionadas y 
permitir completar el ciclo de registro contable y preparación de remesa de pagos, 
Eurona tiene definida como fecha de pago para las facturas vencidas el día 10 de 
cada mes. 

Con la información que entrega SAP de los compromisos de pago a una determinada 
fecha, el CFO será el responsable de autorizar la totalidad de los pagos a realizar  

 

 

 



	
teniendo en cuenta tanto las prioridades existentes como el 
hecho de que los flujos de cobros puedan presentar ciertas irregularidades.  

3.1 .4.  Proceso de Ventas  

Organizativamente la función comercial reside en: 

• Departamento Comercial B2C (Negocios Satélite, Fixed Wireless y Residencial)  

• Departamento Comercial B2B SAT 

• Departamento Negocio Online y Operaciones Cliente 

• Unidad Negocio Hotspot 

• Unidad Negocio Wholesale y Retail 

• Departamento Internacional (África, Irlanda, Italia) 

La función comercial de todas estas áreas está guiada por las directrices marcadas 
por el Budget, con definición al inicio del ejercicio y con seguimiento quincenal y 
actualización periódica.  

En todas estas etapas participan tanto los directores de las áreas citadas (con la 
colaboración de sus equipos técnico – comerciales), como el CEO y el Director 
Corporativo con los asesores y consultores que para determinados aspectos 
estratégicos pudieran ser recomendables. 

Partiendo de los resultados del ejercicio anterior, se incorporan distintas variables 
que permiten realizar estimaciones de ventas (ofertas presentadas pendientes de 
decisión, ofertas en preparación, oportunidades de trabajos, servicios o clientes y 
estatus de gestión, estudios socioeconómicos y demográficos de las zonas con 
despliegue de red o con capacidad para proporcionar servicios), estableciendo las 
probabilidades de éxito que en función de la experiencia adquirida y las condiciones 
del mercado y la competencia razonablemente se pueden alcanzar.  

Semanalmente el CEO se reúne con los directores de cada área de negocio para 
realizar un seguimiento sistemático y pormenorizado del plan comercial. 
Adicionalmente, los directores de las áreas de negocio presentan quincenalmente los 
informes de seguimiento del plan comercial en el Comité de Dirección. 

La aplicación del plan comercial puede exigir la preparación y presentación de 
ofertas a clientes que puede conllevar los siguientes elementos: 

• Oferta técnica: desarrollada por los responsables de su preparación con la 

participación de los especialistas necesarios; 

• Oferta económica: materializada en el precio de la oferta que se alcanzará con 

las definiciones de los directores de las unidades de negocio, director general 

y dirección financiera, incorporando ciertas variables en función de la 

singularidad del cliente, el importe o la estrategia de la empresa; 

 

 

 

 



	
• Parte administrativa: con intervención del personal de 

administración para acreditar el cumplimiento de requisitos solicitados; 

El director del área de negocio designará al responsable de dentro de su 
departamento para hacer el seguimiento de la oferta con el cliente, y de ir 
informando internamente del avance de sus gestiones hasta la resolución final del 
proceso. 

Para el caso de los concursos públicos se elaboran estadísticas que recogen los 
ofertantes, ofertas económicas y mejoras técnicas presentadas, baja de adjudicación 
y estado final como “adjudicada” o “no adjudicada”. Estos elementos permiten 
orientar las decisiones de fijación de precio en posteriores licitaciones.  

Ante la adjudicación de un determinado contrato, el director del área de negocio 
definirá un responsable de la cuenta que administrará todos los términos de la 
prestación del servicio que recoja el contrato. Asimismo, este responsable fijará la 
sistemática de seguimiento en base a reuniones periódicas con las áreas de Eurona 
que deban participar. 

3.1 .5.  Gestión de Impagos 

El proceso de gestión de impagos atiende a los siguientes criterios y etapas: 

a) Gestión de Cobros (N1): 

A partir del día 15 de cada mes se dispone de las primeras devoluciones que son 
tratadas como “facturas impagadas”. El departamento de gestión de cobros gestiona 
internamente la deuda con antigüedad inferior a 60 días. El seguimiento del estado 
de los impagos realizado por este departamento se realiza semanalmente. 

Generalmente se aplica la regla de suspender el servicio cumplidos 30 días de 
impago. Este proceso implica una secuencia de acciones que pueden involucrar a 
distintas áreas de la compañía. A modo de ejemplo, se describe este proceso iniciado 
por el departamento de gestión de cobros para los servicios de 4G en casa, Satélite y 
WiMax: 

• 4G: Suspensión técnica y de facturación (agreement); 

• SAT: Suspensión técnica y emisión de tícket a departamento de postventa 

(agreement); 

• WIMAX: tícket a L2 para suspension técnica, posteriormente L2 emite tícket a 

departamento de postventa (agreement); 

El departamento de gestión de cobros dispone de los mismos permisos para la 
reactivación del servicio que para su suspensión. 
 
 
 
 
 

 

b) Recobro: 

 



	
Eurona cuenta con personal propio para la gestión del recobro, 
con directrices muy claras de reclamación al cliente impagado dentro de los 60 días 
de impago antes de que la deuda pueda enquistarse.  
Para la deuda de más largo plazo está el recurso a servicios jurídicos o empresas 
externas especializadas en recobro, sólo en casos en que la documentación que 
pueda evidenciar la situación de morosidad del cliente sea adecuada según 
procedimiento. 
El proceso de Reasignación por Impagos sigue la siguiente secuencia: 

• Transcurridos 30 días los clientes se quedan sin servicio por suspensión.  

• A los 90 días sin cobro desde la asignación de los impagos se empezará el 

proceso de baja por impago y se procederá a la rescisión del contrato. 

• Con la notificación al cliente se le recordará su obligación de devolver los 

equipos. 

Por último, la compañía cuenta con acceso a la base de datos ASNEF gestionada por 
Equifax. Este servicio permite realizar consultas sobre el comportamiento de pago de 
los potenciales clientes previamente a la concesión de los servicios. Adicionalmente y 
ante determinadas situaciones de impago por parte de sus clientes, Eurona podría 
incluir en los registros de ASNEF estos registros. 

3.1 .6.  Nóminas 

El 21 de cada mes es la fecha límite para recibir la información por parte de cada 
responsable de los conceptos variables (guardias, incentivos y comisiones) 
devengados por cada trabajador entre ese día y la misma fecha del mes anterior. 

Una vez se han recibido, se incorporan los importes a unas plantillas normalizadas y 
adaptadas a la tipología de movimientos mensuales que se dan en las distintas 
compañías de Eurona que tienen contratado personal. Una única gestoría realiza el 
proceso del cálculo de las nóminas teniendo en cuenta, por un lado, las variables 
enviadas y, por otro lado, los cambios que se hayan ido produciendo a lo largo del 
mes (cambios de contrato, modificaciones salariales, partes de IT …), devolviéndonos 
los cálculos. 

Se realizan las pertinentes revisiones encaminadas a comprobar la incorporación de 
los cambios comunicados y, en el caso de detectarse incidencias u omisión de 
información, se solicitan las modificaciones oportunas. 

Una vez se han validado todos los cálculos, se envía el resumen de nóminas al 
Director de Recursos Humanos y Legal quien realiza una última verificación tanto de 
los importes calculados como de que estos coincidan con la remesa que se 
comunicará al banco para su pago. Efectuada esta verificación y corregidos los 
errores que pudieran haberse detectado, el CFO autoriza la carga de la remesa en la 
entidad bancaria previamente indicada para realizar el pago en la fecha acordada. 

De la versión final del resumen de nóminas se obtendrán los importes que se 
computarán en las respectivas liquidaciones de presentación mensual ante la TGSS y 
la AEAT. 

 

Por último, esta versión final servirá de base para el registro contable en ERP SAP 
según los criterios de imputación de costos y activación de gastos definidos por 
Control de Gestión.  



	
3.1.7.  Conciliación bancaria  

Las conciliaciones bancarias las realiza el departamento de Tesorería con supervisión 
directa del CFO, si bien este proceso confronta y concilia valores registrados por la 
empresa en sus cuentas bancarias con los apuntes contables, y teniendo en cuenta 
que la empresa opera con ERP SAP, los movimientos bancarios son cargados de 
forma automática en prácticamente todas las cuentas de la compañía, reduciéndose 
al mínimo las diferencias susceptibles de conciliación bancaria. 

 

3.2.  Seguimiento de Cambios Regulatorios 

Para el seguimiento de los cambios regulatorios se ha establecido un proceso de 
consulta y actualización legal que se realiza con la colaboración de diversos 
despachos jurídicos, en función de las distintas especialidades en las que Eurona ha 
de estar permanentemente al día: 

• Cambios Regulatorios en el ámbito mercantil y corporativo: Belagua 

Abogados facilita a Eurona las disposiciones legales que se modifican y que 

afectan al funcionamiento corporativo de Eurona así como los cambios en la 

normativa del MAB. El área de compliance analiza los cambios legales y 

propone las actuaciones a implementar que son validadas por Belagua.   

• Cambios en la legislación sectorial: Son facilitados a Eurona por parte de 

Belagua Abogados; El departamento legal analiza los cambios y propone las 

actuaciones a implementar que son validadas por Belagua. 

• Cambios en la legislación fiscal: Son facilitados a Eurona por EY. El área de 

Finanzas analiza los cambios normativos y proponen las actuaciones a 

implementar que son validadas por el CFO. 

• Cambios en la legislación laboral: Son facilitados principalmente a Eurona por 

las gestorías y por la suscripción del Dpto. de RR.HH a blogs jurídicos en 

materia laboral. RR.HH analiza los cambios normativos y proponen e 

implementan las actuaciones que son validadas por las gestorías. 

• Cambios en la legislación de Protección de Datos Personales: Son facilitados a 

Eurona por Logic Data Consulting que proponen actuaciones a realizar y son 

implementadas por las áreas de aplicación tuteladas por el área de 

Compliance. 

• Cambios en la normativa de PRL: Son Facilitados por nuestro Servicio de 

Prevención Ajeno. RR.HH implementa las acciones propuestas y realiza el 

seguimiento conforme se han implementado. 

 

3.3.  Realización de Estimaciones y Cálculos subjetivos 

Las estimaciones e hipótesis de negocio y los cálculos subjetivos son efectuadas por 
los responsables técnicos – comerciales de las áreas de Negocio. Estas variables son 



	
definidas en base la cualificación técnica, al conocimiento del 
entorno de mercado y a la experiencia comercial adquirida tanto por la compañía 
como por su equipo humano en los ámbitos de actividad llevados a cabo por cada 
área de negocio de la compañía.  

Con posterioridad, el área de Control de Gestión contrasta que las estimaciones y 
cálculos realizados a nivel de negocio por las áreas de negocio quedan validadas por 
los modelos de cálculo aplicables a cada tipología de inversión. Los resultados 
obtenidos en estos modelos son analizados por Control de Gestión determinando si 
se cumplen los ratios exigidos por inversión. 

Por último y una vez ejecutada esta, se comprueba a través de ERP SAP si el CAPEX 
se ha desviado del inicialmente presupuestado, y si la información comercial 
(número de clientes + ARPU) evoluciona en línea con los parámetros que arrojaban 
las tasas de rentabilidad con las que se aprobaron los presupuestos de inversión.  

3.4.  Elaboración y Revisión de Estados Financieros 

La Tesorería está centralizada en España así como la política financiera. Diariamente 
se verifican los movimientos registrados en las cuentas bancarias y se realiza revisión 
de la previsión de tesorería semanalmente. 

El control de Gestión se realiza por área de negocio en la que se analizan métricas de 
actividad en comparación con el presupuesto mensual (Report package). En el área 
financiera se realiza un control de las conciliaciones y el cierre de las filiales por país y 
su comparación con el presupuesto.  

El servicio de auditoría lo realiza Deloitte en todas aquellas compañías del grupo que 
tienen esta obligación y con independencia del país en que estén ubicadas. Para los 
casos en que no exista obligación de auditar los estados financieros, se lleva a cabo 
un proceso interno de revisión analítica previamente definido y acordado con 
Deloitte. Derivado de las obligaciones de información establecidas por el MAB en su 
condición de empresa cotizada, Eurona debe publicar el informe de auditoría de 
estados financieros individuales y consolidados anuales antes del 30 de abril de cada 
año, y la revisión limitada de sus cuentas semestrales antes del 31 de octubre de cada 
año. Estas fechas exigen que para la emisión de los informes mencionados el proceso 
de auditoría se afronte desde la matriz hacía las filiales en primera instancia, para con 
posterioridad, realizar la auditoría de estados financieros de las filiales sujetas a esta 
obligación. 

La Consolidación es responsabilidad del CFO con la posterior revisión, posible análisis 
(desde Hecho Relevante a Mercado) por parte del CEO que posteriormente se 
traslada al Comité de Dirección.  

 

 

 

 

4.  NORMAS, MANUALES Y CONTROL 

4.1 .  Código de Ética y Conducta 

El Código de Ética y Conducta,	o normas de funcionamiento interno, tienen como 
principal objetivo pautar el comportamiento de los integrantes de una empresa, 



	
tanto en sus relaciones internas, como con los clientes, 
proveedores, superiores y en la forma en la que se afrontan las tareas diarias. Estas 
normas de comportamiento servirán de guía cuando se tomen decisiones y se 
adopten medidas, generalmente los elementos clave de estas normas de 
funcionamiento interno son las siguientes: 

• Responsabilidad personal  

• Cumplimiento de la ley  

• Relaciones con proveedores, clientes, etc.  

• Limitaciones en la aceptación de regalos, recompensas, y descuentos  

• Evitar los conflictos de intereses  

• Conducta en cuestiones de dinero  

• Confidencialidad y uso de la información  

• Uso de la propiedad y los servicios de la empresa  

• Entorno de trabajo 

Gran parte de los recursos humanos de cualquier organización están involucrados, 
directa o indirectamente, en la elaboración de la información financiera. Para la 
preparación de los estados financieros se cuenta con la información que es 
suministrada por otros departamentos de la organización. Así, el número de personas 
involucradas en la preparación de la información financiera es muy superior a los 
responsables de su elaboración. Por tanto, se debe potenciar una cultura de control 
interno dentro de la empresa. 

Es importante que las directrices seguidas vengan acompañadas de las explicaciones 
necesarias para que su importancia y contenido sean comprendidos por todo el 
personal de la organización.  

Eurona dispone de un Reglamento Interno de Conducta aprobado con la finalidad de 
generar internamente la disciplina en las actuaciones llevadas a cabo por todos los 
miembros de la organización. Considerando la naturaleza de Empresa en Expansión 
que tiene la compañía, el Consejo de Administración impulsa la coherencia y cultura 
de cumplimiento definido por el RIC en cuanto al tratamiento de información 
privilegiada y relevante, previniendo de manera efectiva las conductas que no sean 
conformes con la normativa aplicable a la sociedad. 

4.2.  Manual de Criterios Contables 

EURONA dispone de manuales de criterios contables y de procedimientos escritos 
para la generación de la información financiera como base para el establecimiento 
de todos los criterios se sigue el Plan General Contable. Toda esta información está 
recogida en el Red Book que consolida criterios contables y calendarios de reporting. 

 

 

4.3.  Actividades Subcontratadas 

Respecto a las políticas de control de las actividades subcontratadas con incidencia 
en la información financiera, vienen en su mayoría determinadas en los contratos que 
se firman para el establecimiento de la relación comercial entre EURONA y cada 
empresa que vaya a realizar el servicio. 



	
Actualmente, como actividades subcontratadas que puedan 
afectar a la información financiera se encuentran: 

• Soporte SAP en República Dominicana y México prestado desde España por 

Concatel Vanture  

• En Latinoamérica cuenta con los siguientes abogados externos: Nilta Isela 

Ceballos (México), Eugenio Hernández y Lealtad Soluciones Legales (Costa 

Rica) GAV Abogados (Colombia), Gerardo Simeón (Panamá), Vanessa 

Pimentel (República Dominicana), Burton A. Landy (USA – Miami), Gilroy S. 

English (Jamaica) para cuestiones relacionadas con legislación local en 

materia tributaria, laboral, etc. contando con el respaldo de Ernst & Young 

para el asesoramiento fiscal en España. 

• El departamento de IT de Deloitte realiza el análisis de sistemas 

(reconocimiento de ingresos) y emite un informe. 

4.4.  Controles de Acceso al Sistema de Información 

Los controles generales de acceso al sistema informático o ERP (aquellos que 
garantizan razonablemente la confiabilidad, integridad, disponibilidad y 
confidencialidad de la información financiera) los realiza el área de sistemas dirigida 
por Javier Vizcaino, que da de alta a los usuarios y gestiona los permisos de acceso al 
sistema.  
Los controles de Acceso a los Sistemas de Negocio (BSS) de Eurona Wireless Telecom 
S.A. están sujetos a las best practices de este tipo de infraestructura. A nivel lógico los 
usuarios que pueden acceder a estos recursos están limitados en permisos, 
englobados en roles, loggeados sus accesos y con políticas de caducidad y 
complejidad de contraseñas, timeout de sesiones y otras estrategias destinadas a 
securizar el acceso y uso de la información sensible. A nivel físico las plataformas son 
propias y están albergadas en una carrier house dentro de una jaula propia, con 
acceso por lo tanto altamente restringido. 
Las políticas de seguridad de los BSS de eurona están auditadas por Deloitte	ERS IT 
(auditoría que se realiza de forma conjunta con la Contable). Adicionalmente el 
cumplimiento de la regulación LOPD queda acreditado por Logic Data Consulting 
que es nuestro consultor e implantador en este ámbito con el que se revisa y 
mantienen dichos procesos al día (según las novedades de regulación que van 
apareciendo). 

 

 

 

 

5.  RIESGO 

5.1 .  Mapa de Riesgos de la Información Financiera 

La evaluación de riesgos está orientada a comprobar que los mecanismos 
establecidos por la dirección, mitigan eficazmente los riesgos de errores, con impacto 
material, en la información financiera. 



	
La Sociedad no dispone de un Mapa de Riesgos de la 
Información Financiera, si bien dado su tamaño, el presente Manual da una 
descripción de los mecanismos adoptados por la Sociedad hasta la fecha para 
determinar riesgos y mitigarlos. 

En la Gestión de Riesgos deben definirse cuatro categorías de riesgos, según las 
mejores prácticas en gestión de riesgos (COSO ERM, Sept 2017): 

· De negocio: posibles pérdidas de valor o resultados derivados de cambios en el 
entorno de negocio, la situación de la competencia y el mercado, cambios en el 
marco regulatorio o la incertidumbre estratégica.  

· Operacionales: posibles pérdidas de valor o resultados derivados de los eventos 
causados por la inadecuación o fallos provenientes de la red y los sistemas 
informáticos, la seguridad, el servicio al cliente, la cadena de suministro, los recursos 
humanos, así como la gestión operativa.  

· Financieros: posibles pérdidas de valor o resultados derivados de movimientos 
adversos de las variables financieras, y de la incapacidad de la empresa para hacer 
frente a sus compromisos o hacer líquidos sus activos. Asimismo, se incluyen dentro 
de esta categoría los riesgos de naturaleza fiscal.  

· Globales: posibles pérdidas de valor o resultados derivados de eventos que afectan 
de manera transversal al Grupo EURONA, incluyendo los temas de sostenibilidad y 
cumplimiento.  

Dentro de las actividades de control en el proceso de generación de la Información 
Financiera, la Sociedad sí dispone de: 

a) Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y el 

Manual que los explica.  

b) Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de 

información (seguridad de acceso, control de cambios, continuidad operativa 

y segregación de funciones) 

c) Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la 

gestión de las actividades subcontratadas a terceros. 

d) Procedimientos de captura y preparación de la información financiera con 

formatos homogéneos de aplicación y utilización por todas las empresas del 

Grupo. 

e) Comité de Auditoría formado por expertos independientes. 

 

 

 

f) Procedimiento de discusión mediante el que el auditor de cuentas pueda 

comunicar con la alta dirección y el comité de auditoría las debilidades 

significativas de control interno identificadas durante el proceso de revisión 

de las cuentas anuales. 



	
La Sociedad NO dispone de: 

a) Documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles 

(incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de 

transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros. 

b) Una función específica encargada de definir y mantener actualizadas las 

políticas contables y resolver dudas o conflictos derivados de su 

interpretación. 

c) Una equipo específico e independiente que realice las funciones de auditoría 

interna y que tenga entre sus competencias las de apoyar al Comité de 

Auditoría en su supervisión del sistema de control interno. 

d) Sistemas de control de ocultaciones temporales de información que puedan 

tener influencia material en la información financiera: Los sistemas de registro 

y autorización podrían permitir la ocultación temporal de compromisos 

ciertos. 

e) Políticas de autorización y tratamiento de operaciones con partes vinculadas y 

operaciones intragrupo 

f) Mecanismos escritos para detectar, determinar y resolver posibles conflictos 

de interés entre la Sociedad y/o su Grupo y sus consejeros, directivos o 

accionistas significativos. 

g) Sistemas de conciliación bancaria realizados por personas ajenas al 

departamento de tesorería. 

h) Sistemas de cobertura de riesgos derivados de la fluctuación de monedas 

distintas de euro, y sistemas de cobertura de riesgo de tipo de interés. 

 

5.2.  Definición y plan de implantación de actividades de control que 

mitiguen los riesgos identificados  

Se ha realizado la identificación de riesgos de las políticas y procedimientos actuales 
de generación de información financiera con la recomendación de realizar los 
cambios oportunos en la operativa para reducir dichos riesgos. 

 

 

 

Para que el departamento financiero pueda poner en marcha un plan de 
implantación para la reducción del riesgo es necesario profundizar en este análisis 
inicial de identificación de riesgos y realizar los procesos de valoración y evaluación 
del riesgo, cuyo resultado permitiría determinar con claridad y precisión qué riesgos 
deben ser mitigados y qué riesgos están en una situación controlada. 



	
La próxima revisión de este documento incorporará el resultado 
de este análisis y los cambios realizados en la operativa del proceso de generación de 
información financiera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	
 

 

 

 

2. Informe de Auditoría y Cuentas Anuales 
Individuales 2018  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 































































































































































































	

 

 

 

 

 

 

3. Informe de Auditoría y Cuentas Anuales 
Consolidadas 2018.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






























































































































































































































